
Municipalidad de San Bartolomé Milpas Attas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VAR¡AS PARA RENGLON 011
Departamento de Recursos Humanos

En San Bartolomé Milpas Altas.
Municipio del deparlamento de sacatepéquez, siendo las nueve horas con quince minutos del día martes
seis de noviembre del año dos mil dieciocho, constituidos en el despacho de Alcaldía, el lnfrascrito
Alcalde Municipal Rubén Ernesto Axpuac velásquez, la señora lngrid Rosario Dionicio velásquez de
Estrada, de treinta y un (31) años de edad, estado civil casada, nacionalidad guatemalteca, perito
contador con orientación en computaciÓn, identificada con Documento personal de ldentificacíón -Dpl-
CÓdigo Único de ldentificación -CUl- 2717 79896 0101, emitido por el RENAp, originaria del municipio de
Guatemala, departamento de Guatemala y vecina del municipio de san Bartolomé Milpas Altas,
departamento de sacatepéquez, con residencia en ta 7' avenida 0-7g zona 3, §an Bartolomé Milpas
Altas, sacatepéquez, lugar que señaló para recibir notificaciones, Numero de ldentificación Tributaria
51440180 y Jefe de Recursos Humanos Licenciada Sonia Hermelinda Santizo Reyna que certifica con el
objeto de dejar constancia de lo siguiente: PRIMERo: Manifiesta el señor Alcalde Municipal que en el
cumplimiento alAcuerdo de Alcaldía Numero ciento ochenta y ocho guion dos mildieciocho (1BB-2018i de
fecha seis de noviembre del año dos mil dieciocho, procede trasladar y nombrar a la señora lngrid
Rosario Dionicio vetásquez de Estrada del puesto de Receptora Municipal para el puesto de
Encargada de Presupuesto Municipal. SEGUND0: En virtud de lo expuesto en Alcaldía el Alcalde
Municipal Rubén Emesto Axpuac velásquez, procede a nombrar y darle posesión a la señora lngrid
Rosario Dionicio velásquez de Estrada, como Encargada de presupuesto Municipal, quien prometió
desempeñar con responsabilidad, honestidad puntualidad, dedicación, discreción y eficiencia sus
funciones' TERGERO: La colaboradora prestara los servicios de Encargada de presupuesto Municipal
teniendo las funciones principales: a) Diseñar, mantener y actualizar los reglamentos, instructivos y
procedimientos internos, que permitan mejorar la técnica presupuestaria, en las fases de formulación,
programaciÓn, ejecuciÓn, evaluación y liquidación det presupuesto municipal, b) Evaluar el grado de
aplicación de las normas, sistemas y procedimientos para la elaboración delanteproyecto de presupuesto,
la programación de la ejecución elprocesamiento contable, la ejecución de los pagos y las coherencias de
las salidas ylo reporte del sistema integrado de la DAFIM. c) Participar en la elaboración de la política
presupuestaria así @mo en la formulación de la política financiera, que proponga la DAFIM a las
autoridades municipales' d) Elaborar las propuestas de niveles de gastos, de acuerdo a la pofítica
pre§upuestaria específica aprcbada pcr la Municipalidad. e) Elaborar de acuerdo a Ia política de ingresos
establecida en la política presupuestaria previa las diferentes opciones de ingresos, a fin de someterlas a
consideración deljefe de la DAFIM. f) Asesorar las dependencias municipales en la elaboración de sus
anteproyectos de presupuesto' g) Elaborar en coordinación de la DMp el anteproyecto de presupuesto
municipal. h) analizar y ajustar en conjunto con el jefe de ta DAFIM, de acuerdo a la política
presupuestaria previa los anteproyectos del presupuesto enviados por las dependencias municipales. ii
Realízar la apertura del presupuesto aprobado por el Concejo Municipal. j) proponer las normas técnicas
complemenüarias a las establecidas en el Código Municipal para la formulación, programación de la
ejecución, transferencias presupuestarias, evaluación y liquidación del presupuesto de la Municipalidad. k)
Aprobar conjuntamente con el área de Tesorería la programación de la ejecución financiera del
presupuesto. l) Analizar, registrar, validar y someter a con§ideración del jefe de la DAFIM las solicitudes
de modificaciones presupuestarias de la ejecución financiera presentadas por las dependencias. m)
lncorporar al sístema, las solicitudes de moclificaciones al presupuesto y otras aggnadas at manual de ta
DAFIM.
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CUARTO: Se deja constancia que el presente traslado surte sus efectos a partir del día uno noviembre
del año dos mil dieciocho, por tiempo indefinido bajo renglón 011 del presupuesto municipal vigente,
dándole el nombramiento del cargo correspondiente, estando sujeto al periodo de prueba que contempla
la ley, teniendo una jomada de trabajo de ocho a doce y de trece a diecisiete horas, de lunes a viemes.
QUINTO: La nombrada devengara un salario mensual de TRES MIL cuATRoclENTos §ETENTA
QUETZALES EXACTOS (Q.3,470.00) afectos a descuento de tey, mas DOSCTENTOS CTNCUENTA
QUETZALES EXACTOS (250.00) de bonificación incentivo, con cargo a la partida asignada en el
presupuesto hdunicipal Vigente y gozará de los derechos establecidos en la Constiiución política de la
República, Código de Trabajo, Ley de §ervicio Municipal y Reglamentos Municipales. sEXTo: eue se
certifique a donde conesponda a efecto se proceda a realizar los trámítes consiguientes que el caso
amerite. No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo lugar y
fecha de su inicio, treín después la que, previa su lectura y enterados de su contenido, objeto,
validez y demás se ratifica y firma en dos hojas para actas varias renglón 01 1, autorizado
por la Contraloría Cuentas impresa solamente a su anverso.

PEM. Rubén squez de Estrada
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ACTA NUMERO DTECISIETE (17-201S) GUION DOS ilIIL DIECIOCHO. En e1 mr.micipio de San

Bartolomé lVlilpas Altas, departamento de Sacatepéquez, siend.o 1as nueve horas con veinte minutos del día trece
de noviembre del año dos mil dieciocho, el PEIvI Rubén Emesto Axpuac Velásquez Alcalcie N,tunicipal, la
señorita Catherine Viviana Díaz Velásquez, de generales conocidas ante esta Municipalidad -v Jefe de la
Oiicrna de RR HH Licda Sonra Hermelinda Santrzo Reyna. que certifica, reunidos en el Despacho de 1a

Alcaldia Municipal, con ei objeto de delar constancia de lo srguiente, PRIMERO: N{anifiesta el señor Alcalde
]v{rnicipal llue en e1 cumphmiento al Acuerdo de Alcaldía Número (194-2018) de fecha trece de noviembre del
año dos mil diecrocho, procede trasladar a la seriorita Catherine Viviana Díaz Velásquez, del puesto de
Auxiliar de Archivo Renglón A22, al puesto de Receptora Municipal Renglón 0I1 del presupuesto municrpal
vigente, personal permanente, el cr-ral cobró vigencia a partir del dia trece de noviembre del año dos mi1

dieciocho, teniendo dentro de sus funciones: a) Atender a1 púbhco en general que se presente a cancela¡ los
diferentes arbitrtos, tasas mulicrpales, multas, convenios de pago, entre otros b) Operar el cob¡o -v emittr el
recibo fiscal correspondiente. c) Cuadrar diariamente los ingresos y efectuar crerre de cala receptora d)
Entregar 1as copras de recibos dianamente con el reporte de ca1a. e) Ef'ectuar informe de recibos anulados
lndlcando el motivo. f-) Recibir y operar el pago de senicios drarios,va sea en efectivo o cheqr,re" en cuyo caso
respetarán las políticas establecidas g) Entr-egar e1 efectivo ai fmal del día ai cajero general. h) Otras
atribuciones i¡herentes al cargo. quedando bajo 1as órdenes rnmediatas del Director financiero. SEGUI{DO: Se

de¡a constancia que ei presente traslado surte sus efectos a partir del dia trece noviembre del año dos mrl
diecioclto, por tiempo lndefinido bajo renglón 011 del presupuesto munrcipal viger-rte. dandole el traslado al
puesto correspondiente. estando sujeto al periodo de prueba que contempla ia ley, tetiendo r.rna jornada de
trabajo de ocho a doce y de trece a diecisiete horas, de lures a viernes. TERCERO: La nombrada devengará un
salario mensuai de DOS MIL NOVENCIENTOS CUARENTA Y TRES QUETZALES CON YEN'IIUN
CENTAVOS (Q 2,943 21) afectos a descuento de ley, nras DOSCIEI\ITOS CNCUENTA QL;ETZALES
EXACTOS (250 00) de bonificación rncentrvo, con cargo a la partrda asignada en el presupuesto Municipal
Vigente y gozará de los derechos establecidos en la Constitución Política de 1a República, Cédigo de Trabajo.
Ley de Sen'-iclo N.{umcipal y Reglamentos Mtmcipales TERCERO: Enterada la señorita Catherine yir,iana
Diaz \relásquez, acepta traslado, comprometiéndose a cumplir con responsabihdad el puesto.

Admrnistracrón Fmanciera Integrada l\{unicipal -DAFIN,,I- para los efectos
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.
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En el municipio de San

Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, en las instalaciones que ocupa la

Municinalidad de San Bartolomé Miloas altas. el día martes, trece de noviembre del año dos mil

dieciocho, NOSOTROS: Por una parte Sonia Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenta y seis (56) años

de edad, casada, guatematteca, Licenciada en Administración de Empresas, con domicilio en el

departamento de §acatepéquez, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI L8O8

65540 1219 extendido por el RENAP del municipio de Santa Lucía Milpas Altas, en calidad de Jefe de

Recursos Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

sacatepéquez, delegada para 
'" §§:.yi1ll$";tslli*?*¿q"§"at municipal, servicios técnicos v

profesionales que requiera esta müilüíÉAda{ "cbnipbiáñciá que acredito con la certificación acuerdo

de Concejo Municipal de fecha dieciséis de julio de dos rnil dieciocho, acta número cÉro cinco guion

dos mil dieciocho según acuerdo de Alcaldía Municipal número 1"11-2018 de fecha dieciséis de julio de

dos mil dieciocho. Señalo como lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta

calle dos guion cero dos zona uno del rntnicipio de 
f?n, 

Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéguez y por otra parte MARCO'TULI§CHACdI§I MART|NEa de cincuenta y dos (52) años de

edad, soltero, lngeniero Civil, Gt¡atemaltecg, guien se identifica con Documento Personal de

novecientos uno {259L 61497 0901,) extendido por el Regi

domicilio en el Departamento de Guatemala, señalo como lugar para recibir notificaciónes y citaciones

quinientos noventa y uno, sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete, cero

1497 0901,) extendido por el Registro. Naci,onal de las Personas -RENAP- con

ldentificación CUf dos ffi'

de identificación tributaria 695955-0. Ambos comparecemos y rnanifestamos que nos encontramos en

el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y con base a las representaciones son suficientes de

conformidad con la ley, para el otorgamiento del presente Contrato y en Io sucesivo nos

denominaremos "LA MUNIC¡PAUDAD' y "EL §UPERVISOR"; para celebrar Contrato de

SUPERVISIÓN del proyecto a ejecutarse por ADMINISTRACION MUNICIPAL, contenido en las

cláusulas siguientes: PRIMERA: Expone la Jefe de Recursos Humanos, Sonia Hermelinda Santizo Reyna,

que como delegada para la suscripción de contratos, por servicios técnicos y profesionales que requiera

la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez y en cumplirniento can

el acuerdo emitido por Alcaldía Municipal número ciento sesenta y siete guion dos mil dieciocho {167-

2018) de fecha uno de octubre del año dos mil dieciocho, a través de la cual solicita la contratación de

los servicios profesionales del tngeniero Civil MARCO TULIO CHACON MARTINEZ, para que realice la

Supervisión Técnica en la ejecución de los trabajos del proyecto MEJORAMIENTO SISTEMA DE

AGUA PC}TABLE SOBRE 43. AV. ZONA 3, §AN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, ObTA qUE

estará siendo ejecutada por ADMINISTRACIÓN MUNICIPAI. §E6UF{DA: EL SUFERVI§OB se

en la 5e Avenida "8" L7-43 colonia Ls de Julio Zona 5 de Mixco, Guatemala, actúo en mi propia

míl cuatrocientos sesenta y cinco (3,465i, expedida por el Colegio de lngenieros de Guatemala, número

4to. Colle 2-02, Zono'l Son Boriolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957-óó00 ' 7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

compromete a Supervisar la obra antes indicada, debiendo realizar Dos (2) visitas por semana,

para dar seguimiento al cumplimiento de especificacianes técnicas de la obra antes indicada, asimisrno

debe presentarse a Ia Obra al momento que se requiera su presencia, anotando en la respectiva

ogf ot_6r_ Bitácora autorizada por la Contraloría Generalde Cuentas los aspectos relacionados a la construcción y
Q' uJ "§ :e físico de la obra. deiando las instrucciones v recomendacio r término deo-t ñ ¡ '4.avance físico de la obra, dejando las instrucciones y recomendaciones necesarias, en ur

a ¡¿r P," ü g ssesenta días, según plazo de ejecucién de la obra en planificación, convocar a juntas, si se considerara
ot"rou*o§ necesario entre Autoridad Municipal, Ejecutor y Supervisor, para resolver problemas

técnicos o administrativcs; resolver dudas de la DMP en cuanto a procesos administrativos en el

control de documentos de cambio, si se requirieran en el proceso de ejecución, presentación de

lnformes Técnicos de §upervisiói. T?"¡li,:rl:,._y.r:,d? l? 
*rr,:.1,*."d 

Municipal lo solicite, Aprobar las
. i-"'-

estimaciones y el pago al Ejecuttíi§,$éstñfañüó dfllírfórfu¡iy"Téehico de Supervisión respectivo, dar

seguimiento total al proceso de Recepción y Liquidación de la obra, con la presentación del lnforme

pormenorizado de lo actuado en la obra.- TERCERA': VALOR Y FORMA DE PAGO: El vafor del presente

contrato es por un monto de SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y OCHO

CENTAVOS (Q 6,894.88) por los servicrog de Supervisión del proyecto indicado y la forma de pago se
'riá*On deUr¡infárme final de supervisión y presentaciénrealizará al finalizar la obra, contra pre¡et ,.,...,,.,, :...,:..:.

de factura de servicios de supervisién de*ffira,'co&rgo a¡ta partida número 188-21-0101-001 del

actual Presupuesto Muni,elfal, 
§andó,u1lapso de diez días despu$g de la recepción de la obra, para

que el Supervisor pre§]hte la &ctura y el'inf@.!!nál corrqspon{ierttes al pago de los servicios

prestados. CUARTA: **RAffiíÍi§: El §úperv¡sár quéáá oU¡grOo a presentar a favor de LA
,l*l

MUNICIPALIDAD Fianza de cüifi¡{lmiento, en lo§iNircentajes y¡yigfficias que establece la ley, según lo

preceptuado en tos artículos 65 idü}Ey $q goJ'rgat3cjonesdá Estado y su Reglamento Decreto número

57-gZ, del Congreso de la nepúbliga. fái;Ujm¡ik ser .gmitida por una institución Afianzadora
:-:: : :"" i:':' li:r : ! ! t'" :'

debidamente autorizada, misma qiÉ.3§iiái¿'-efe¿t¡i?á"Éñ'áasa de incumplimiento. QUINTA: EI

§upervisor se obliga: a) Supervisar la ejecución de la obra con base en las especificaciones técn¡cas y

planos del proyecto; b) Realizar la Supervisión bajo su estricta responsabilidad, verificando

cuidadosamente los trabajos a ejecutar por administración municipal, señalando cualquier deficiencia y

modificación gue observe o se presente en la ejecución del proyecto; c) lnformar por escrito a la
Municipalidad en forma periédica del porcentaje del avance físico de la obra y de cualquier circunstancia

que considere necesario hacerlo. SEXTA: Los servicios de Supervisién del proyecto iniciarán a partir de

la fecha de suscripción del contrato y finalizarán cuando el proyecto sea recibido a entera satisfacción

por la comisión Receptora de la Municipalidad; como consta en el acta de inicio de la ohra y Ia Bitácora

respectiva. SEPilMA: La falta de cumptimiento de cualquiera de las partes dará derecho a la otra a

rescindir o resolver el presente contrato en cuyo caso deberá practicarse liquidación a efecto de

determinarse el estado de los sérv¡cios contrátados. OCIAVA: Naturaleza lurídica del Contrato:

La Municinalidad v el Sunervisor. menifestemos Exoresamente üue éste ecto cóntractuel

4to. Colle 2-O2,Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (5O2) 7957-¿600 . 7B3O-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.

no crea ningún tipo de relación laboral entre los contratantes, por cuanto que la

retribución acordada por los servicios profesionales, no tiene la calidad de sueldo o salario, sino de
Honorarios por servicios profesionales de supervisión. eueda entendido que el Supervisor no tiene
derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidores públicos,
incluidos los de la Municipalidaci, tales como indemnizaciones, aguinaldos, bonificación, pago de tiempo
extraordinario, f icencias, permisos y otros, tarnpoco se le hará descuento para el fondo de clases pasivas

del Estado, de la Municipalidad, exceptuándose las retenciones ordenadas por ios tribunales de justicia

v las que de conformidad con la lev debe hacer la Municipalidad. Nov,El{A; cLAusulÁ EspEclAL
REIATIVA AL COHECHO: Yo, el supervisor, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de
cohecho así como las disposiciones contenidas en el capítuio lll del Título Xlll del Decreto 17-23 del
Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que facultan a la
autoridad superior de Ia entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren
corresponderme, incluyendo la inhabilitación que corresponda. DqCU4Ai Manifestamos que eon las

calidades con que actuamos y en los térrninos relacionados aceptamos el presente contrato el que
leído íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y efectos iegaies, ratificamos,
aceptamos y firmamos en tres hojas de papel bond membretadas por esta municipalidad tamaño oficio,
impresas en su anverso y no así en su reverso.

Martinez

Supervisor del Proyecto

Colegiado No. 3,465

tlAreo

4to. Colle 2-02,Zono l, Son Bortolomé Milpos Alios, Socoiepéquez . Teléfonos: (502) 7957 óó00 . 78301076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.mun¡sonbortolome.gob.gi
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3a. Avenida 9-33, Zona 10 - PBX 2503 9200 - Guatemala, Guatemala, C.A.

AUTORIZADA PARA OPERAR FIANZA§ EN LA REPUBLICA DE GUATEMAL4 CONFORME ACUERDO
GUBERNATIVO No. 471.83 EMITIDO A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE NOVIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTAY TRES.

Vigencia: 61 Días

noviembre de dos miI dieciocho.

Desde: 1311 1 12018 00:00 HORAS

/l Q 689.4s

Póliza: 188?23

SEGUROS PRIYANZA, S.A.

Hasta: 1 zt} 1 l2O 1 I 24:O0 HORAS

CLASE C.2
CUMPLIMIEI'¡Tü

SEGUROS PRIVANZA, S.A., en uso de Ia autorizacién que le fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA, se
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de

Asegurado
MARCO TULIO CHACON MARTINEZ Y/O CONSTRUCTORA CHACON

N.¡.T.

PARA GABANTIZAR: úniüa y exefusiyalfrente 1a obliqaciúrL prir¡üipal que adquiriú co¡r 1a be¡refiei¿ria de fa preser,te póliz¿ ,le
fiattz¡ elr tirtud de.l C'rntraLo Admi-ristraLivo de ServicioF Pr¡fesioru---u o. Supe,visión fjúmerc 1a-:01U, l" ,echa r rece de

I'IEI.ToRCMIENTO SISTE}{A D-E AGUA E'oTABLE SOERE 44. AV. XoNi 3, SA¡{ B,qRTOLOI'ÍE I{ILP.1§,LtTÉsr SACATEPEQLIEZ, conforme a fas
eEpeciftcaciolres úünsigrradas en eI referido irrstrurneñto. En \.irtud.le lo anterior, la presente fianza rr. garantiza daños y
peijui-ics, Tultas ! sjncrones, .imEuestos, Las¿s, cdre.s f,Jtror,dles v de segur.idad soci¿1, pe¡,¿1iz¡cior-es Fol enEreqas 'arrJÍos,
d-L,u-lga.i¿n o reve-Lac:ón de ¿unfids,ujaliCádr húnúr¡riüs proÍes.ionales y cusLaE, pE.ru6 a px'oveedores,t sLD-roni.raLisr¿8, paEc de
m¿rr¡ de oh¡¡ c¡1ifi.Jd¡ l-no c¡liticadJ. r-olig¿clones .leri\,Br1ds ,le Jas dis¡,:si;icne-. aega-es y demJs :rden¿nienc,¡s.en materiÁ .le
t*aL¡io y previsi¿n soci¡-1, daños a tercer3s, = sus persur¡as r propiadades, riesgls ú pérdiJ¿s rol¡1es o parci:1es cle la obla
rl,tÉ io r4árr imf,,¡lahles il eorrtrali.Fta, daños il deFLr.¡ccji,nes s1'neJjo ihl.iente- EI jmlrolte --oL.rl del !lñrtr¿L.. ¡fi¿nZrd-.¡scLende
a la cantida¡ dÉ SEfS l\liL o¡Hoa]fNTos IIOYET'ITA Y CUATRO 9UETZALES ColÍ oaHENlA ]' oCHo aEt'JTAtOS (Q.6,894.q?) 'J 1¿ preEenre Eianza
de CL.mpLimien--o -se rt-n¡g¿ p1r el eqrriva-er,fe dl.lie: For clen¡-r iL0t).le dicht mónt^. Previe ¿ l¡ eje.riciár.Ja 1¡ Freser---e
fTawa' deberá atise:va¡'se 1o dLspuesto en e1 a¡ticul¡, lú2 de !a Le\r de a.nt¡alacj,§Eeá del Estad,r, declete 57-92 del Cr,rrqreso de
1; Reptiblica. -'r'r-tifl; llneá¡ !

/

En quetzales ** sErSCrENTos oCHENTA y NUE\E CoN 49/100 **
Ante (Beneflciario)

MUNICIPAIIDAD DE SA¡¡ BARTO],OME MITPA§ AÍ.TA§, DEPART¡MENTO §E §ACAEEPEQUEZ

De conformidad con la resolución JM-20-2014 emitida por la Junta Monata¡ia y con la inscripción de la modificación número tres de cambio de la
denominación social efectuada por el Registro Mercantil General de la República bajo el númc¡o 102-19, tolio 72 del libro 56 de Soc¡edades
Mercantiles, Afianzadora General, §oriedad Anúnima cambié su denomi*ació$ soüÍai a SEGUROS PRIVANZA, §OCIEDAD Al.lÓNln¡4 por lo que
toda relación que se haga a Afianzadora General, Sociedad Anónima. Tanto en las cond¡ciones particulares como en las generales de la presente
póliza, debe entenderse que se refiere a Seguros Privanza, Sociedad Anónima.
De conformidad con los a¡tículos 3. literal b), 106 y'109 del Decreto 212010 del Congreso de la República, Ley de la Actividad Aseguradora, y
para los efectos de su aplicación, toda referencia en este documento a fianza se entenderá .omo seguro de caución; afianzadora como
aseguradoray reafianzamiento como reaseguro.
La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las condicio¡es qüe se expresar¡ gl dorso de l¿ misma. SEGUROS PRIVAATZA S.4",
conforme el artículo 1O27 del Código de Comercio, no gozará del benefieio de excusión a que se refiere el Código Ciül de la Repriblica de
Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la garantfa que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de
los Tribunales de la Giudad de Guatemala.

EN FE DE LO CUAL, extiende, sella yfirma la presente Póliza en la Ciudad de Guatemala. a los diecj-nueve dias del mes de

H§YH TEHTO E§

fiT$PüNSABILIDAD I}E
P§?.!V$qru,f §t, 5. &,

Fime Autorizada
28 - 188723 - 2018 - 0
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7) SEGUROS

Privanza
cERTtFtcAclóru ruÚnnERo 1207s -z,oLg

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de contrataciones del Estado Decreto 57-92, reformado

por el Decreto No. 9-2015 del congreso de la República y el Acuerdo Gubernativo No. L22-2o16' La

lnfrascrita Gerente General y Representante Legal de SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANóNIMA' en

pleno ejercicio de sus facultades y competencias cERTlFtcA, la autenticidad y veracidad de la póliza del

seguro de caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No.: C-2 188723

Asegurado: MARCO TULIO CHACON MARTINEZ Y/O CONSTRUCTORA CHACON

Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEPEQUEZ

Vigencia: 61 Días Desde: 13/1112018 00:00 HORAS Hasta: 72101-/2019 24:OO HORAS

Monto del Seguro: Q 689.49

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO

Fecha de Emisión: 19 de Noviembre de 2018

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de

fianzas; Y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la

ciudad de Guatemala, el 19 de Noviembre de 2018

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán
Gerente General y Representante Legal

28-L88723-2018-0

1 - 1666/LAcEVEDo/Nov 19 2018 8:L8AM
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MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE
sAN BARÍótorr¡É MILPAS ALTAs

uotemolo' C'A'

Bartolomé Milpas Altas, departamento de sacatepéquez, en las instalaciones que ocupa la

Municipalidad de san Bartolomé Milpas altas, el día lunes, diecinueve de noviembre del año dos mil

dieciocho, NosoTRoS: Por una parte §onia Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenta y seis {56} años

de edad, casada, guatemalteca, Licenciada en Administración de Empresas' ccn domicilio en el

departamento de Saeatepéquez, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI 1808

66540 121g extendido por el RENAp del municipio de santa Lucía Milpas Altas, en calidad de Jefe de

Recursos Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, delegada para la suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos Y

profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo

de concejo Municipal de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, acta número cero cinco guion

dos mil dieciocho según acuerdo de Alcaldía Municipal número 111-2018 de fecha dieciséis de julio de

dos mit dieciocho. Señalo como lugar para recibir notif¡caciones La Municipalidad ubicada en cuarta

calle dos guion cero dos zona uno del"i San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez y por otra parte MARCO TU

edad, soltero, lngeniero Civil,

MAf,TlIt¡EZ, de cincuenta y tres (53) años de

quien se identifica con Documento Personal de

ldentificación CUI dos mil quinientos noventa y uno, sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete, cero

novecientos uno (2591 61,497 0901) extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP- con

domicilio en el Departamento de Guatemala, señalo como lugar para recibir notificaciones y citaciones

en la 5e Avenida '8" 17-43 colonia 1s de Julio Zona 5 de Mixco, Guatemala, actÚo en mi propia

representación como lngeniero Civil, lo que acredito con la Constancia de Colegiado Activo número

tres mil cuatrocientos sesenta y cinco (3,465), extendida por el Colegio de lngenieros de Guatemala,

número de identificación tributaria 696955-0. Ambos comparecemos y manifestamos que nos

encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y con base a las representaciones son

suficientes de conformidad con la ley, para el otorgamiento del presente Contrato y en lo sucesivo nos

denominaremos "LA MUI\IICIPAL¡DAD" y "EL §UPERVISOR"; para celebrar Contrato de

SUPERVISÉN del proyecto a ejecutarse por ADMINI§TRACION MUNICIPA! contenido en las

cláusulas siguientes: PRIMERA: Expone la Jefe de Recursos Humanos, Sonia Hermelinda Santizo

Reyna, que como delegada para la suscripción de contrato§, por servicios técnicos y profesionales que

requiera la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez y en

cumplimiento con el acuerdo emitido por Alcaldía Municipal número ciento cincuenta y cuatro guion

dos mil dieciocho (154-2018) de fecha veintiuno de septiembre del año dos mil dieciocho, a través de la

cual solicita la contratacién de los servicios profesionales del lngeniero Civil MARCO TUIIO CHACON

MARTIÍ\¡EZ, para que realice la Supervisión Técnica en la ejecucién de los trabajos del proyecto

MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES DESDE O AV. HASTA 33. AV. SOBRE 3A. CALLE ZONA 1,

SAN BARTOLOME MILPAS ALTA§, SACATEPEqUEa obra que estará siendo ejecutada por

En el municiPio de San
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MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE
sAN BARToI-ouÉ MILPAS ALTAs-

DeportomentlOe Socotepéquez, Guotemolo, C'A'
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ADM|N|STRAC¡ÓN MUNICIPAL. SEGUNDA: EL SUPERVISoR se compromete a supervisar la

{,,, ,, obra antes indicada, debiendo realizar Dos (2) visitas por semana, para dar seguimiento al
f{\ "'-4^r¡,\- - 'v/§

a'iu" Gcumplimiento de especificaciones técnicas de la obra antes indicada, asimismo debe presentarse a la
)'
¡pbra al momento que se requiera su presencia, anotando en la respectiva Bitácora autorizada por la
s

dejando las instrucciones y recomendaciones necesarias. en un término de sesenta díag según plazo de

ejecución de la obra en planificación, convocar a juntas, si se considerara necesario entre

Autoridad Municipal, Ejecutor y Supervisor, para resolver problemas técnicos o

administrativos; resolver dudas de la DMP en cuanto a procesos administrativos en el control de

documentos de cambio, si se requirieran en el proceso de ejecución, presentación de informes Técnicos

de Supervisión mensuales, o cuando la Autoridad Municipal lo solicite, Aprobar las estimaciones y el

pago al Ejecutor, presentando el lnforme Técnico de Supervisión respectivo, dar seguimiento total al

proceso de Recepción y Liquidación de la obra, con la presentación del lnforme pormenorlzado de lo
actuado en la obra.- TERCERA: VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato es por un

MONTO dE DOS MIL QUINIENTOS TRES QUETZALES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS. (Q 2,503.74) POr

los servicios de Supervisión del proyecto indicado y la forma de pago se realizará al finalizar la obra,

contra presentación del informe final de supervisión y presentación de factura de servicios de

supervisión de obra, con cargo a la partida número 188-21.-0101-001 del actual Presupuesto Municipal,
dejando un lapso de diez días después de la recepcién de la obra, para que el Supervisor presente

la factura y el informe final correspondientes al pago de los servicios prestados. CUARTA:
GARANTíAS: El Supervisor queda obligado a presentar a favor de LA MUNICIPALIDAD Fianza de

cumplimiento, en los porcentajes y vigencias que establece la ley, según lo preceptuado en los artículos

65 de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Decreto número 57-gz,del Congreso de la

República. Tal fianza debe ser emitida por una institución Afianzadora debidamente autorizada, misma
que se hará efectiva en caso de incumplimiento. aUINTA; El Supervisor se obliga: a) Supervisar la
ejecución de la obra con base en las especificaciones técnicas y planos del proyecto; b) Realizar la

Supervisión bajo su estricta responsabilidad, verificando cuidadosamente los trabajos a ejecutar por
administración municipal, señalando cualquier deficiencia y modificación que observe o se presente en
la ejecución del proyecto; c) lnformar por escrito a la Municipalidad en forma periódica del porcentaje
del avance físico de la obra y de cualquier circunstancia que considere necesario hacerlo. SEXTA: Los

servicios de supervisión del proyecto iniciarán a partir de la fecha de suscripción del contrato y
fínalizarán cuando el proyecto sea recibido a entera satisfacción por la comisión Receptora de la

Municipalidad; como consta en el acta de inicio de la obra y la Bitácora respectiva. SÉpflnnA: La falta
de cumplimiento de cualquiera de las partes dará derecho a la otra a rescindir o resolver el presente
contrató en cuyo caso deberá practicarse liquidación a efecto de determinarse el estado de los servicios
contratados. OCTAVA: Naturaleza Jurídica del Contrato: La Municipalidad y el

4to. Colle 2-O2,Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957-óó00 ' 7830-107ó
olcqldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Supervisor, manifestamos expresamente que este acto contractual no crea ningún tipo de

relación laboral entre los contratantes, por cuanto que la retribución acordada por los

servicios profesionales, no tiene la calidad de sueldo o salario, sino de Honorarios por servicios

profesionales de supervisión. Queda entendido que el Supervisor no tiene derecho a ninguna de las

prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidores pÚblicos, incluidos los de la

Municipatidad, tales como indemnizaciones, aguinaldos, bonificación, PaSo de tiempo extraordinario,

licencias, permisos y otros, tampoco se le hará descuento para el fondo de clases pasivas del Estado, de

la Municipalidad, exceptuándose las retenciones ordenadas por los tribunales de justicia y las que de

conformidad con la ley debe hacer la Municipalidad. NOVENA: CLÁUSULA ESPECIAL REIáTIVA AL

COHECHO: Yo, el supervisor, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho así

como las disposiciones contenidas en el capítulo lll delTítulo Xlll del Decreto 17-73 del Congreso de la

República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que facultan a la autoridad

Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

corresponderme, incluyendo la inhabilitación que corresponda. DECIMA: Manifestamos que con las

calidades con que actuamos y en los términos relacionados aceptamos el presente contrato el que

leído íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y efectos legales, ratificamos,

aceptamos y firmamos en tres hojas de papel bond membretadas por esta municipalidad tamaño oficio,

impresas en su anverso y no así en su reverso.
rdti {i. , -,' ,l'.;'-,t-1
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.lefe delReclrsos Humanos §upervisor del Proyecto
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3a. Avenida 9.33, Zona {0 - PBX 2503 3200 - Guatenta[a, G*atemala, C'A'

AUTOREADA PARA OPERAR FIANZAS EÑ LA REPUSLICA DE GÜATEñTAL4 CONFORME ACÜERDO
GUBERNATIVO NO. 471.83EMITIDO A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE NOVIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTAY TRES.

CLASE C-2 Póliza: 189440

CUMPLIMIENTO

Vigencia: 61 Días Desde: 19111nA18 00:00 HORAS Hasta: 1810112019 24:00 HORAS

SEGUROS PRIVANZA, S.A., en uso de la autorización que Ie fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA, se
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de

Q 250.37
En euetzales ** DoSCTENTos CTNCUENTA CoN 37/100 **

Ante (Beneñciario)

MTJ}IICIPATIDAD DE SA¡\¡ BARTOLOME MIIPAS ATTAS, DEPARTA¡{E§TO DE SÁCATEPEQUEZ

Asegurado
MARCO TULIO CHACON MART]NEZ Y/O CONSTRUCTORA CHACON

N.I.T.
696955-0
p,¡J.{A GAF|qNTI;,CIi: ,lniüa y exclBEir¡a(enle 1a obLigaciún prir:cipal qle adquiriú cor¡ la berrefiti¿ria .l€ 1a pre-<errte póliza fe
fianza en virllld.deL Csulratq Sdmiuisl:rativo de Servicios *roiesionalÉ-s de_ Stlperyisiótr Número l9-:olY, de fecha die-ciliueve de
n.rrielr,h-e CÉl añ0 lr,s lli I LJic.:iLr!:h(r, v ,i'ri sÉ r--fje-e 2 ¡a .ql'rqe\rlirl)N rÉ..r,JJ¡:a F\¡ I ¿ F..lEi:llrlrólI DE Lo: TF¿Bi,los I q1, Fl-nr'F,'ln
MEJCRAl,,trEI.tro ,§rsTE¡{A EEi Ae¡JAs FLr}JTALES DE5DE 0 .av. His?A 3§. .qv. soBRE 3á. caLLE zoNA 1r s.AN BARTót-our urr.ras er.res,
SACATEPEeUEU, d.l1fcrEé a 1as espeuifjüaciones oonsignadas en ef referido instru]TrentD, E¡r vl¡tud de 10 antefior, 1a preser,te
fl+nza ¡,o g¿fantizá,rdáf1os tr¡ pe;j.uiaios, multÁs y s¿nüior,€s, imFuest,Ds, t-aE¿s, cárgos pátronales 'v de Eegurldad saaief,
pÉñ¿-iiz¿ü.úncs por Énrlegas lardi¡s. JivJlúaJiún o ri-/eiijjó1 je !-úniilencia. io¿.i, irunuratius oroilsi¡nales y cJJ:,1s, p3goj a

pro.reedore-s o srib-conlrat-íst3É¿r?4+o ,Je m¿no de óLrra c¿]-ifis¿.fa y no .alífic¿da,/ obligacil¡es derivtsdss de 1as'disposiciones
leEales y demás ordenattienfús eni'materia.le iraba]o y pt".liri¿a, seial, ¡i¿ños a tur""rot, a sus persorras o propieclades, tlesg*§
^ r"rn,o". !ót¿lps ^ ¡.,r:lrIer de l:, oLr¡.¡ dlje nñ ¡e¡o i].,]-rlt¡bies ¿¡ ln¡rr"ltistrr ,láÍre,{ ^ de¡lilrcn nnes a1 medio anbienre- El
iroporte totát del contrato afianzadq asciende a la canti,lad de úo§ l{IL ouINIENTos r:nai ggEta,qLEs aoN SET,ENTA Y aUATRO aENTAVOS

{e.2,5o3-74) V 1¿ presente Fianza de cLlmptimientó 6e ntorrla pór e1 e.1uivalente al die: pñr cierrlo 110¿j de dicho monto- Previn
a ,- ej:c-ci.'n de l¿ n:eiaaLe Í.iar,:d, dr5.-rá .b:.:vrl;e 1: Ji-..p,,es., ::' cl ar:ílulo iú- -e l: Liy CF .:.-.nL:aL¿ciur.+J d=] 5.L.J..,
d-¡rec- 51-92 del Cñn,Jres4 oe,a RenLii:.Lic;. "lllrin.r Ljqea'1

De conformidad con la resolución JM-20-2014 emit¡da por la Junta Moñetaria y con la inscripción de la modificación número tres de cambio de la
denominación social efectuada por el Registro Mercantil General de la República bajo el número 10219, falio 72 del libro 56 de Sociedades
Mercantíles, Af¡anzadora Generai, Sociedád Anónima cambió :u denañii*ación social a §EGUR0S PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA; por lo que
toda relación que se haga a Añanzadora General, Sociedad Anónima. Tanto en las condic¡ones particulares corno en las generales de la presente
póliza, debe entenderse que se refiere a Seguros Privanza, Sociedad Anónima.
De conformidad con los añículos 3, literal b), 106 y 109 del Decreto 25-2010 del Congreso de la República, Ley de la Actividad Aseguradora, y
para los efectos de su aplicación, toda referencia en este documento a fanza se entenderá como seguro de caución; afianzadora como
aseguradora y reafianzamiento como reaseguro.
La presente póliza de fianza se expide con sujeción a tas condiciones que se expresan a! dorso de ta misma. SEGUROS PRIVAI{ZA S.4",
conforme el artlculo 1O27 del Código de Comercio, no gozará del beneñcio de excusión a que se refie¡e el Código Ciül de la República de
Guatemala, y para la interpretación y cumpl¡miento de la garantfa que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de
los Tribunales de la Ciudad de Guatemala.

EN FE DE Ló CUAL, ertiende, salla yfirma la presente Póliza en la Ciudad de Guatemala, a 1os cinco dí as def mes de
diciembre de dos mil- dieclocho. SEGUROS PRIVANZA, S.A.
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SEGUROS

cERT¡FlcAclór*¡ ¡¡Úr*rng 13048 - z,oLg

En cumprimiento a ro estabrecido en ra Ley de contrataciones der Estado Decreto 57'92, reformado

por er Decreto No. 9-2015 der congreso ¿á ta Repúbrica y er Acuerdo Gubernativo No. tzz'20L6' La

rnfrascrita Gerente Generar y Representante Legar de sEGURos pRlvANzA, soclEDAD ANóNIMA, en

pleno ejercicio de sus facultades y competenc¡as crRrlFlcA, la autenticidad y veracidad de la póliza del

seguro de caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No.: C-2 189440

Asegurado : MARCü TU Llü CHACON MARTINEZ Ylü CONSTRUCTüRA CHACON

Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTA§, DEPARTAMENTO DE

SACATEPEQUEZ

Vigencia: 61 Días Desde: 19l1U2018 00:00 HORAS Hasta: 18/0U20t924:AO HORAS

Monto del Seguro: Q 250.37

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO

Fecha de Emisión: 5 de Diciembre de 2018

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de
fianzas; Y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la
ciudad de Guatemala, el5 de Diciembre de 2018

28 - 18S440- 2018 - ú

Lucrecia leanette 6uz*rár-: Debroy de Roldán
Gerente General y Representante Legal

1 - 1666/LACEVEDO/DeC 5 2018 11:58AM
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos Nq 0149

EBIIIRATB ABMIHI§IHáT|II0 DE §ERYlElll§ ItEI{Ens XUNfnU cuEnrUu y truamU uuluu nns ut
BlEElll$lll {44-ztlE} nEilEtfltl II2§. EUEHTAIII}IEIA T3-3-?. [n et municipis de san Ear{otomÉ gitpas Altas.

departamentn de SacatepÉquez. en las inshlaciones gus r¡Eupa la Llunicipalidad de San EartulomÉ Milpas altas. el dfa viemes.

das de nouiembru del aRn d¡s mil diecincho. lt[§[Tll[S: P¡r una parte Snnia Hermelinda §a¡¡tizo Reyna. de cinruenta y seis

(58) anos de edad, rasada. guatemalteua. Licenciada en Adminisiraciún de [mprcsas, con dnmicilio en el departamentn de

SanatepÉquea quien se identifica cnn Bnrumentn Fersanal de ldentificacién fill l&fifi Eü548 l2l3 extendido por el ftEHAP del

municipio de §anta Lucia Milpas Altas, en calidad de Je{e de Heeursss Humanss }rlunicipat, del município de San BartslsmÉ

Milpas Altas, departamenio de §acabpÉquez, delegada para la suscripciún de contratss de personal municipal, seruicios

tÉnnicos y prufesionales que rcquiera esta municipalidad. compebncia que acrgditn cnn la certilicaciún acuerdo de [uncejo

Municipal de fecha dierisÉis de julio de dss mil diecincho. acta númeru cera cincs guion dns mil diecischn según acuerdo de

Alcaldra Municipal númeru lll-2[18 de fecha dierisÉis de julio de das mil dieriorho. §eñalo r¡mn lugar para ruribir
nstifieaciones La Municipalidad ubicada en nuarfu calle dss guion cem drs znna uno delmunicipin de §an EartolomÉ Milpas Altas,

departamentn de SacabpÉquez y por otra parte ilsra tEücia §i*n Axpuac. de cuarcnta y dns {42) añns de edad. de

estadn civil casada, guatemalteca. cnn domicilis en la 4a Avenida Il-E§ Z¡na 3 de §an Earts6mÉ Milpas Altas,

departamenin ds §acatepÉquer. lugar que sefialú para rrcihir nntificaciones. identificada c¡n lJocumentc Pers¡nal de

Identifirarión [lJl ?425 [355] E3[7 extendido par el fitf,lAF, y l{úmern de ldentificaciún Tributaria HII 2?§5fig1-4,

Amhos otorgantes manifestamns encnntrumos En el libre ejerricin de nueshos dertchns riviles y que la calidad con

que actúa el primero es suficiente conforme a la ley para la celebraciúr del presente contrato. que la ducumentaciún

relacionada se tuvo a la vista y en ln sucesivo lus ntnrgantes en su orden nus denominaremrs "la Municipalidad y La

[ontratista". respectivamente. cunsentimos en celehrar el prcsente cnnhatn de §EEYlElll§ IEH{IEBS. cnntenido en

las siguientes clausulas: PHIMERÁ: BASI LEEAL. El presente contrrt¡ se suscribe cnn fundamento segrin acuerdo de

alcaldra municipal númeru l?-2$8 de fecha siete de febrera del afio dss mil dierinrhs y en lu que para el efectn

preceptúan lss artículos euarcnta y siete {4?l cuannta y ncho {48) y cuarrnta y nueve (4§) del Berrrta númsro

cincuenta y siete guión noventa y dos (57-§2) del [ongreso de la llepúhlica, que contiene la Ley de fisntrataciones del

Estado; y el artírulo veintisÉis (28) del Reglamentn de [a referida ley: el Decnto del [rngresn de la llepublica númern

doce guiñn dos mil dns {12-2[02]. qre rontiene el códigr municipal. §EEIIHDA: 0EJETü 0EL t[lITilAI0. 'La

Euntratista" se Enrnpñrmete a pnstar servirios tÉcniros cnmn lt{§TRIt[mRA 0Et EUE§ll IIE IBBIE y

EIlilfEEElÚH. Prustando los seriricias en el municipin de San EartnlnmÉ Milpas Altas, SacatepÉquez cun las

artividades síguiertes: a) AtenciÉn en capacitaciún a los diferentes grupos organizados de este municipio y

pEr§Enas particulares interesadas en el curto. b) lnfnrme mensual detalladn de las lngros nbtenid¡s en las

difertntes rapacitacirnes que atiende. asistencia de cada grupo. La [onkutista deberá prestar sus servicius

cumpliendo a las abligaciones en lns horarins estahlecidos de 13 hnras por ssmana, horas de servirin que deherá

rumplir en lss múdulns de caparitaciún municipal. finca El [errn. ItR[EfiA: VAL0ft []EL [[¡lTfiAT[ Y FII{I{A [}E FAEü:

"La Municipalidad" cnnviens En pagar a "La [ontratista" pcr l¡s servici¡s que prtsh, la cantidad de Un mil

ochocientns [uetzales Exactss mensuales ([l.Smn[) incluyendo el impuesto al valor agregadn lVA, dich¡s fondm

pravinnen dn lns reuursos de la Municipalidad asignadns para tal fin. La sumñ sE hará efectiva de la siguiente forma
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Departamento de Sacatepéquez
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un (l) pag¡ de lJn mil ochncientCIs iluetzales exactos el 3ü de noviembre del año dos mil dieciochn (2[lB) 1r un ptsg0

finai de [Jn mil nchocientns [uetzales exactns el 3l de diciembre del ann dos mil diecincho (2[18) pagos a realizar

previa entrega del infnrme mensual de labores y la factura correspnndiente " [tlAItTA: PLAII 0EL [0llT|lAT0. El

,$\c.c,o.. plazu del presrnte contrata estará vigente durante el periodn correspondiente del Ul de noviembre del año dos mil

in H = ?. dieciochn al 3l dr diciembre delañn dns mil diecionhn. 0ult{TA: F|ANZA 0E IlJ},lFLIl,{I[l'lTI. "La Iontratista" se obliga
'- !!l'ij. I f 

"3 
a presentar a favor de "La Municipalidad" previn a la aprnbaciún de este contratn, una fianza de cumplimientn.,^.r* .s

"Ps¡T'o'¿c' equivalente al diez por ciento (l[%), de su valor, que garantizará elfiel cumplimiento de sus nhligacinnes y que se

hará efectiva pnr parte de "La lvlunicipalidad". si se incumpliere cualquiera de las rláusulas del presente conlrato,

para tuyu efecto "La t'ilunicipalidad" dará audiencia por un termino de diez (l[) dras a la lnstituciún Afianzadora para

quE exprESE lo que considere legal y pertinente. [Jna vez cumpiido ln anteriurmente relacinnadn o vencida la

audiencia sin que se prtsenir ninguna npnsiciún, sin más trámite se ordenará el requerimientn respectivo y Ia

lnstituciún Afianzadora hará el pagn dentro del tÉrmino de treinta {X[) dias, c¡ntadns a partir de la fecha del

requerimiento, circunstancia que se hará constar en la púliza respectiva. La fianza dehe mantenerse en vignr, hasta

que "La l'{unicipalidad" extienda rnnstancia a favor de "La Inntratista". que acredite haher recibidn a satisfacciún lns

servicios prestados. SEXIA: PllilHiElfl[NtS. "La Iontraiista" tiene prnhibido ceder o enajenar en cualquierfnrma lns

derechos provenientes del presente cuntratn, así como prnporcionar infnrm¡ciún a tercerus snbre los asuntos que

son de su cnnncimientn, cnmr consecuenria de las servicios que presta, §EPTIM& 0t[LAllAllIN JIJRAüA. "La

Inntratista" declara hajn juramentu que n0 se encuentra cnmprendida en las prohihicinnes contenidas en el artículn

nchenta (B[) de la ley de cuntrataci¡nes del Estado.0ETA1|A: l},ltIRtvlES. "La contratista" presentará lns informes

que le fueren requeridns por "La Municipalidad" mensualmente y un informe finai, el prrpietarin de estos infnrmes y

todn documento que se presente Eil su cñso es "La Muniripalidad" si lo cnnsidera cnnveniente para el mejnr

desempenn de Ia actividad coniratada. N0lJtl,lA: TEll[lIl,lAHEl'l BEt [[l\lIllAI[. "La Muniripalidad" sin respnnsahilidad

de su parte pndrá dar por terminado unilateralmente el presente cnntrato sin necesidad de declarariún judicial

alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "La [nntratista", en la presentaciún de lns

servirios contratad¡s; b) Si se le embargare a "La [ontratista" sumas que debieran pagarsg por los servicins

prestados siempre que le impida cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimientn del plazo; d) Pnr incumplimiento

de las nbligaciones contractuales; e) Pnr canvenir a l¡s intereses de La Muninipalidad; y f) Por la ucurrennia de casn

f¡rtuito o fuerza maynr. [uando "La [ontratista" inrurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y

d) "La Municipalidad" en caso ln cnnsidere necesario. dictará providencia señalandn el tÉrminn de diez días para que

"La Iontratista" acompañando las pruehas necesarias, Exprese lo que estime cnnveniente en defensa de sus

intereses. Vencid¡ el termino antes indicad¡, "La l'1unicipalidad" resoiverá de acuerdn crn las pruebas presentadas.

dandn par terminado el contrato, ir En su caso, cuando así proceda dandr por desvanecido el cargo formulado. Si "La

Municipalidad". injustificadamente retrasara lns pagns a que se reiiere ia ciausula terrera de este contrato,

transcurridu treinta dfas h¿hilesdespuÉsdehaherennciuidnlos trámites de autorización del pasode

servicios "La [ontraiista" pndrá dar por terminado el contrato sin responsahilidad de su parte. "La fnntratista"
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pnr otras rausas podrá dar por terminado el noniratn dando aviso a "La |l{uniripalidad" con anticipaciún mínima de

treinta (3[) días y tendrá derechn al pagt cnrrespnndiente a este periodn, siempre qug sus servicius hayan sido

prestados a entera satisfacciún de "La Municipalidad". [n caso fnrtuito o fuerza mayor que impidiere a cualquiera de

las partrs cumpiir crn sus obligaciones contractuales, se convlene en dar aviso por escrito de tal impnsibilidad tan

prnnto rnmo se tenga nnticia de la causa, ninguna de las partes incurra en respnnsabilidad pur incumpiimientn.

Asimismn se pndrá declarar la terminación del presente cnntratn por rescisión acurdada entre ambas partes.

0EEIMA: API1IBA[l[l'I. El presente contrato debe ser aprohadn de conformidad con lo dispuesio por los artículos

nueve (3) numeral seis (6) y cuarenta y ncho (48) de ia ley de cnntrataninnes del estado y el artículo veintisÉis (IE)

dei Reglamentn de la referida ley DlElüL PEIMERA: i},1P[JESTI Y l1EIEllüIl{[S, fiueda entendidn que cada pagn de

honorarios que se haga a "La [ontratista" está efectr a cualquier pago de índole tributaria a de cualquier ntra

naturaleza que se estahlezca en las leyes de la liepuhlica de [uatemala.0EEIMA SE§UI|BA: SA]l[lIlltS. En caso que

"la [nntratista" nn tumpla cnn prestar lns servicins contratadns dentrn del plazo estipulado, será sanrionada por

"La lvlunicipalidad" crnforme ei siguiente prrcedimientn: a) Amonestaciún verbal; b) Amnnestaciún esrrita; y, c)

Terminaciún del contrato. [JEHMA TEREERA: 0lsp[SlHI|lES tti{E|1ALES: Forman parte del presente contratn y

quedan incorporadns a Él: a) El Expediente que sirviú de hase para ia furmalizaciún del presente instrumento: b) Toda

la documentación que se produzca hasta la terminaciún del contratu c) Ei presente contratn nü rrea relaciún labnral

entre las partes, por lo que "La Iuntratista" n0 iisne derechn a ninguna de las prestari¡nes de carácter lahoral que

la iey ntnrga a lns servidores públicos, en crnsecuencta, nn está amparada por ninguna de las estipulacirnes

contenidas en el Üódign de Trabajo; y, d) "La Iontratlsta" autnriza a "La lv{unicipalidad" a que sB le efectúen

descuentns en los honorarios que pertiha c¡n hase en el presente cnntrato, por ocasinnar deteriorn n destrucción

de bienes que Ie asigna "La ll,lunicipalidad", para ei desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resliverá y

autorizará dichos desruentos en cada casn. 0EflMA EUARTA: IVALIJAIIÚil. Las seryicias contratados serán

evaluadns por el Alcalde Municipal. el Jefe inmediato superior de "La Inntraiista" n por el funcionaria que designe "La

Muniripalidad", debiendo recibir a entera satisfacciún los servirios pnsentados. lJna vez recibid¡s lns servicins

prestados a rntera satisfarcinn, se ordenará la rancelaciún de la fianza de cumplimientn. LEEHA AUIIITA:

[0}{Tll0VEllSlAS. Toda controversia relativa al cumplimientn, interpretación, aplicaciún y efectcs de este contrato, se

dirimirán de confnrmidad con la ley de la materia lltfiMA SE)[[A: AltPTAil[l,l DEL [0¡¡T¡¡ATS. En lns tÉrminos y

cnndiciones anterinrmente descritas "La Municipalidad" y "La Contratista" leemos lo anteriormente escritn en este

contratn y entrrados de su contenido, objetn y demás efectss legales, lo aceptamns, ratificamns y lirmamos de

entera csnformidad el cual se encuentra cnntenido en tres hnjas de papel de actas varias para renglon [J2§,

autorizadas por la [ontralrría General de [uentas en su anverso no asíen su reversu.
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
DepaÉamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

EIII{IEATII AOMIIü§TNAüUII BE §EfiVIEISS TEEI{IüI§ ilUI{ERII EUARE}ITÁ Y EI}IIII EUIIIH DII§ HIL IIIEEIIIIHII
(45-ZII|EI REtl§LÍll U§. H¡EI{TAIIAHEIA T3-3-7 [n el munieipio de san EarrntomÉ Mitpas Attas, departamenh de

§acabpÉquez. en las insblaeiones que ocupa la Municipalidad de §an BartfllomÉ llilpas altas, el dta viernes dos de noüembre

del aR¡ das mil dieci¡chn. l{[S[IHil§: For una parte §onia Hermelinda §antizo Reyna, de cincuenh y seis (EE) años de

edaú casada, guakmalteca. Licenciada en Administraciún de fmpresas. EBn domicilin en el departamenb de §acatepÉquez.

quien se identil¡ca unn üncument¡ Fersnnal de ldentificaciún fiJl l8[8 §§54[ l2l§ extendidn por el ftEl,lAP del municipin de santa

Lucia Milpas Altas, en calidad de Jefe de Hesursas Humanns liunicipal. del municipio de §an Eartnleme Milpas Altas,

departamentr de §aratepÉquez. delegada para la suscripciún de contratss de personal municipal. servicios tÉrnicas y

profesinnales que rtquiera esta municipalidad, competencia que acreditu c¡n la rertificaciún acue¡da dr flnncejo ]ilunicipal de

ferha diecisÉis de julio de dos mil dieciuchu. acta númert ceru cinco guinn dos mil dieciochs según acuerdn de Alcaldfa

Municipal númeru lll-2[18 de fecha dieciseis de julio de dos mil dieciochu. Señals cnmo lugar para recibir nntificaciones [a

Municipalidad uhicada en cuarta ralle das guion cern dns zona unn del municipiu de §an BartslomÉ Milpas Altas. departamento

de SacdepÉqugz y pgr otra parte Tania Yasmin §atgado Mmtlnez de [hen. de trrinta y tres {33} anrs de edad, de

estadn civil rasada, nacinnalidad hondurena, con dumicilin en Ia calle principal granja EII [Jon Pedru 2, Aldea la

Libertad. Santa Lucia Milpas Altas. Iugar que señalú para rerihir notificaciones. ideniifinado c¡n lJucumentn Persrnal

de ldentificaciún, extnnjero dnmiciliado ilJl 3544 E3¡3[ ff|fi extendidn pnr el lli}{AP, y I'lumeru de ldentificaciún

Tributaria 53gEgE7-7. Ambns ntnrgantes manifestamos encnntrarnos en el lihre ejenicio de nuestros dercrhos

civiles y que la calidad E{trt qilE actúa el primern es suficiente rrnforme a la ley para la celehraciün del pres*nte

contratn. que Ia dorumentaciún relacinnada se tuvo a la vista y en In sucesiyo los otorgantes En su nrden nns

denominaremns "La Municipalidad y el fi¡ntratista". respectivamente. consentimss en celebrar el presente contratn

de §tRUlElll§ IEElllE0§, csntenido en las siguientes clausulas: PEIilERA EASE LEüAL. El pnsente contrato se

susrihe según acuerdo de alcaldra municipal númeru lE3-2[Jl8 de fecha treinta y uno de nctuhre del aRo dos mil

dieciocho y cnn fundament¡ en lo que para el efecto preceptúan lus ar"tfcul¡s cuarenta y siete {47} cuarrnta y ochn

{4fi) y cuarenia y nueve (4§} del lJenni¡ número cincuenta y siete guiún ncventa y dos {E?-32} det [sngresu de Ia

ftepúblira, que contiene la Ley de [rntrataciunes del Estada; y el artículo veintisÉis (28) del lleglamenin de la referida

ley; el 0ecreta del [ongresn de la Republica nrimero doce guiún dos mil dos (12-20U?). que cnntiene el rodign

muniripal. SEEUll0Á: üEJETI üEt [[ilI[tAT[. "La [untratista" ss compromete a prestar ser:¡irins tÉrnicas cums

lnstruetora de Asrlbieas (Zumba Fitness). prestando las servicios en el municipio de San EartnlomÉ Milpas Altas,

§acatepÉquez ton las actividades necesarias para el buen desempefio dn su puestn y son las siguientes: a). Atender

a diferentes gruFos Adultos, NiRos y personas de la tercera edad, de acuerdo a los tipus de rutina establenidns. b)

nrganizar las actividades de flltlBA F|T!{ESS. AI}fri Iffi}S, Ull.lEA Kll¡S Jlt}ü[R y A¡HEA C[U¡, ffnúmEflS. La [nnhatista

debenl prestar sus servicios rumpliendo eon siete horas semanales diarias, justificandn la asistencia cnnyenida csn

fotngnfías y firmas de los asistentes de rada actividad. TEHIEÍiA: YALfft BtL [0l,llltATil Y FI|l}l|A I}E FAE[: "La

Municipalidad" conviene En pagap a "La [untratista" pgr [¡s servici¡s que FrEstE, la nantidad de l'n mil [ien [uetzales

exactos ([l,l[8.[]0) mgn$rales, rantidad que incluye el impuesto alvalsr agrngado lVA. lJich¡s fnndns

01 46
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéq uez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
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prlvienen de los recursns de la lüunicipalidad asignadrs para tal fin. La suma se hará efectiva de la siguiente fnrma

un (l) pago de lln mil cien [uetzales exactns (U,l[[.ü0) el 3B de nnviembre del añn dss mil diecincho (2ülB) y un

pagn final de ljn mil cien [Juetzales exact¡s (ü.1[[.[ü) el 3l de diciembre del ann dos mil dieciocho (Z8lB), pagns a

realizar previa entrega del infnrme mensual de labures y la factura rorespondiente, EUAIITA. plAZ0 ilEt

[Ül,lTl1ATI. [l plazn del presente cnntrato estará vigente del unr de noviembre al treinta y unn de diciembre de dos

mil diecinchn. 0UlilTA: FIANZA DE IUhlPLIl,1IElllTü, "la Inntratista" sB obliga a pnsentar a favor de "la

Municipalidad" previo a la aprnhacinn de este contratn, una fianza de cumplimiento equivalente al diez pnr cientn

(lü%). de su valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus nbligaciones y que se hará efectiva pur parte de "la

}{unicipalidad". Si se incumpliere cualquiera de las ciáusulas del presente c¡ntrat¡. para rup efertn "La

}dunicipaiidad" dará audiencia pnr un tÉrminn de diez (lü) dns a la lnstituciún Afianzadora para que exprese io que

considere legal y pertinente. lJna vez rumplidn lo anteriormente relacionado r vencida la audiencia sin que se

presente ninguna oposiciún, sin más trámite se ordenará el requerimiento respentivn y la Instituciún Afianzadnra

hará el pagn dentrn del tÉrmino de treinta (3[) dns, contadus a partir de la fecha del requerimientn, circunstancia

que se hará nonstar en la púliza rtspectiva. La fianza debe mantenerse en vignr, hasia que "La lüuniripalidad"

extienda cunstancia a favrr de "La [ontratista", que acredite haher recibido a satisfacniún los servicins prestadns.

§EXIA: P11[HlBlÜ[}{ES. "La Iontratista" tiene prohibidn ceder n enajenar en cualquier forma lns derechus

provenientes del presrnte contrato, así cnmn propnrcinnar infnrmaciún a terceros snhre Ins asuntos que snn de su

ronncimiento. rBmo cnnsecuencia de lns servicios que presta. SEPTIMA: DEILAIIAIII|l J[JIIADA. "La [ontratista"

derlara bajn juramentn quE n0 se encuentra comprendido en las prnhibiciones cnnienidas en el artículo ochenta (8[)

de la ley de cnntrataciones del Estado. 0[TAYA: l|{t011}rlES. "La cnntratista" presentará los informes reqleridos prr
"La Municipalidad" mensualmente y un informe final. il propietario de estos infnrmes y todr documentn que se

presente Bn §u casr es "La Municipalidad" si ls cnnsidera conveniente para el mejor desempeñs de la aniividad

cnntratada. il0UEHA: TElll'{I}{AIi0l{ 0EL [üf'lTllAT[. "La Municipalidad" sin respunsahilidad de su parte padrá dar pnr

terminado unilateralmente el presente contratn sin necesidad de declaraciún judicial alguna, por las causales

siguientes: a) En caso de evidente negiigencia de "La Inntratista", en la presentaciún de los seruicios contratadns; b)

§i se le embargare a "El Iontratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestadns siempre que le impida

cumplir c¡n sus ohligacinnes ; c) For vencimientn del plazo; d) Pnr incumplimient¡ de las nhligarinnes contractuales;

e) Pnr convenir a los intereses de La l'1uniripalidad; y f) Por la ocurrencia de casn fortuito o fuerza maynr. Iuandn

"La [nnfratista" inrurra en cualquiera de las causas previstas en ins inrisns a), b) y d) "La Municipalidarj" en casn ln

consideru neresario, dictará prnvidencia señalands el tÉrminu de diez días para que "La [¡ntratista" acompañandn

las pruebas necesarias, exprese lo que estime cnnveniente en defensa de sus iniereses. Vencidn el termino antes

indicado, "La Municipalidad" res¡lverá de acuerdn con las pruebas preseniadas, dando pnr terminado el rontrato, n

En su ctssn, ruando así proceda dandn pnr desvanecidn el cargn fnrmulado. Si "La lvluniripalidad". injustificadamente

retrasara lns pagos a que ss refiere la clausula tercera de este contratu, transcurrido treinta días habilas despuÉs

\
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de haber conciuido los trámites de autnrizaciún del pago de servicíns "l¡ [nntratista" podrá dar por terminadn el

contratn sin responsabilidad de su parte. "La [ontratista" p0r Btras rausas podrá dar por terminadn ei cnntratn

dando aviso a "La Muniripalidad" con anticipaciún mínima de treinta (3ü) dns y tendrá derecho al pagu

cnrrtspondiente a este periudn, siempre que sus servicios hayan sido prestadns a entera satisfacciún de "La

Muniripalidad". En casn fortuit¡ n fuerza maysr que impidiere a cualquiera de las partes cumplir r,n sus

nbligaciones cnntractuales. se c¡nviene en dar avis¡ por escrito de ial imposibilidad tan pruntn camo se tenga nnticia

de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad pnr incumplimiento. Asimismo se pndrá declarar la

terminaciÚn del presenie contrato por rescisión arordada entre ambas partes. DEfiMA: APllüEAgI¡,¡. El presente

c¡ntrato dehe ser aprnbadn de csnformidad rnn ln dispuestn pnr los artículrs nueve (§) numeral seis (Ei y ruarenta
y ochn (48) de la ley de csntratacinnes del estads y el artícuro veintisÉrs (zE) del Reglamento de Ia referida ley.

0EEIMA PRIMERA I}'/|PIJESTI Y 11ETEl,lfl[l'lES. 0ueda entendido qiie cada pago de honnrari¡s qug sE haga a "La

[nniratista" está efect¡ a cualquier pago de Índnle tributaria o de cualquier ntra naturaleza que se establezca en ias

leyes de la llepúhlica de [uatemala. I}EHMA §EGUI{[}A: SAl.lHI}'lES. [n caso que "La [nntratista" no cumpia cnn

prestar lns servicios contratadns dentrn del piaza estipuladn, será sanrinnada por "La Municipalidad" conforme ei

siguiente procedimientn: a) Amonestaciún verhal; h) Amnnestaciún escrita; y, r) Terminaciún del rnntrato. BEEIMA

TERIERA: Dl§p0SlllIl'{ts GEi'{[lIAL[S: Forman parte del presente cnntrato y quedan incnrporados a Él: a) [l
Expediente que sirviÚ de base para la fnrmalización del presente instrumento; b) Toda la dncumentaciún que se

produzca hasta la terminación del contratn; c) El presente cnntrato n0 rrea relación laboral entre ias partes. por iu

que "La Iontratista" nu iiene derechr a ninguna de las prestacinnes de carácter ]aboral que la ley ntnrga a los

servidnres pÚblicns, En rBfls8cuEncia no está amparado por ninguna de las estipulacinnes cnntenidas en el Indigo de

Trabaju y. d) "La [ontratista" autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen desruentos en l¡s hsn¡rarins que

perciba crn base en el presente cnntrato. pnr ocasionar deterisrr n destrucciún de bienes que le asigna "La

i4unicipalidad", para el desempeñn de sus antividades, "La Municipalidad" restlverá y autorizará dichns descuentos en

cada caso. 0EEIMA IUARTA: EVALUAff[i\l. Lns servicins contratadns serán evaluados pnr el Alcalde ¡4unicipal, el Jefe

inmediato superior de "La [¡ntratista" o por el funcianario que designe "La Municipalidad", debiendn recibir a entera
satisfacciún los servitins presentados, Una vez recibidos los seryicirs prestadns a entera satisfacciún. se CIrdenará

ia cancelaciÚn de la fianza de cumplimiento. IIEEIMA UUIHTA: [[l,ll[1IV[liSlAS. Toda controversia reiativa al

cumplimiento, interpretaciún, aplicaciún y efectos de este contrain, se dirimirán de rnnformidad rnn ia ley de la

materia. DECIMA SEXTA: AIEPTAIl[t.{ ÜEl [[l\lTllAI[. [n los tÉrminos y condicinnes anterirrmente descritas "La

Municipaiidad" y "la Inntratista" leemns l¡ anteriormente escrito en este rontrato y enteradns de su cnntenidn,

nbjetn y demás efectns legales. lo acepiamos, ratificamos y firmamos de entera rnnformidaii ei cual se encuentra

contenida en tres hojas de papei de artas varias para renglún ü25, auiorizadas por la [ontr.alnría Generai de

[uentas E{ su anvBFSs ¡o asíen su rEvErsB./' ¿§nN 6,
eQ" -f,

Sonia Tania Martínezg* reÉE,f,E ?
Jefe de [.u.t 3544 E33XE 0tBtn/-
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ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a crecer seguro y tranquilo

CERT IF ICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-7?210-2018

Por este medío Aseguradora Rural, S.A. hace constor que la póliza de seguro de caución No. 10'

908-375033 ho sido emitida en cumplimiento de Ia Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de la póliza posee los facultades y competencias respectivas, los

datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

Monto asegurado:

Contrato n(tmero:

TAN I A YASIIII N SALG ADO I'AA,RT I NEZ

I'AUNICIPALIDAD DE 
'AN 

BARTOLOI'AE /ilLPAS ALTAS,

D E P ART AIIIE NT O D E S AC AT E P EQU EZ

Q.220.00
45-2018

Pora los usos legales que ol interesado convengon, se extiende la presente a los 16 días del mes

de Noviembre de 2018.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Asegurodoro Rural, S. A.

Av. La Reforma 9-30 zona 9. Tercer Nivel . Emai[: servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Tetéfono de información y emergencia:2338-9999



ASEGURADORA
BANRURAL ASEGURADORA RURAL, S.A"

''Aüf8fi?ffdárbtñ"'éFérar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo
través del Ministerio de Economía el día 10 de sepüembre de i-999'

Por Q.220.00
Nombre: TANIA YASMIN SALGADO MARTINEZ

Dirección: CALLE PRINCIPAL GRANJA 60 ALDE LA LIBERTAD - DON PEDRO 2, , ZONA 00, GUATEMALA,
GUATEMALA

CLASE C-2

ASEGURADORA RURAL, S.A. en
consütuye fiadora solidaria hasta

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOTOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de TANIA YASMIN SALGADO MARTINEZ, el cumplimiento de las obligaciones que le
impone CONTRATO DE SERVICIOS. No. 45-2018 celebrado en EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, el dia 02 de Noviembre del 2018, por medio del cual se compromete a prestar
SERVICIOS TÉCNICOS a partir del 02 de Noviembre del 2018 al 31 de Diciembre del 2018 de conformidad con todas y
cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citado CONTRATO DE

SERVICIOS. CS dC DOS MIT OOSCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.2,2OO.OO) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la

suma de DOSCIENTOS VEINTE QUETZALES EXACTOS (Q.ZZO.OO¡ y estará vigente por el período comprendido del 02 de
Noviembre del 201.8 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEPEQUEZ, exüenda la constancia de recepción o al 3L de Diciembre del 2018, lo que ocurra primero.,
Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la oblígación garantizada por medio de este seguro de
caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos
como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta péliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO ¡NCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 16días del mes de
Noviembre de 2018

ASEGURADORA RURAL, S" A.

SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIM¡ENTO DE CONTRATO
No. 1&90&375033

uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se
por la suma de DOSCIENTOS VETNTE qUETZALES EXACTOS (q.220.00).

I i;'

is
Av. La Reforma 9-30 zona 9. Tercer Nivel . Emait: servicio.ctiente@aseguradorarurat.com.gt

Revisado Tetéfono de información y emergencia:2338-9999 Representante Legal
a^ñ 47nc1n

DATOS DEL FIADO
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas AItas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

CUARENTA Y SEIS GUION DOS MIL DIECIOCEO 146.2018) RENGLÓN 029.

CUENTAIIANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, el día lunes doce de noviembre del año dos mil dieciocho

NOSOTROS: Por una parte §onia Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenta y seis (56)
¡.J oLo¿ro

eh' * *4años de edad, casada, guatemalteca, Licenciada en Administración de empresas? con
¿ or tn
á H : ;domicilio en el deparfamento de Sacatepéquez, quien se identifica con Documento Personal
$- u.r i -o%r;;§ de Identificación CUI 1808 6654A 1219 extendido por el Renap del municipio de Santa

Lucia Milpas Altas dei Departamento de Sacatepéquez, quién actúa en su calidad de Jefe

de Recursos Humanos, de la municipaliclad de San Bartolomé Milpas Aitas, departamento

de Sacatepéquez, delegada para la suscripción de contratos de personal municipal, servicios

técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, courpetencia que acredito

mediante toma de posesion acta número cero cinco guion dos mil dieciocho de fecha

dieciséis de julio del año dos mil dieciocho, señaló como lugar para recibir notificaciones

La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de

San Bartolomé Milpas Altas, departarnento de Sacatepéquez y por otra parte Darwin Osiel
N[artínez, de veintisiete (27) años de edad, Bachiller en Computacién con Orientación

Científica, estado civil soltero, nacionalidad guatemalteca, con domiciho en el

departar-nento de Sacatepéquez, originario y vecino del municipio de San Bartolomé Miipas
Altas, departamento de Sacatepéquez, identificado con Documento Personal de

ldentificación CUI 2370 48493 0307 extendido por el RENAP de San Bartolomé Milpas
Altas, departamento de Sacatepéquez, con residencia en 1^ calle "D" 0-46 zona 2, de San

Bartolorné Milpas Altas, departamento Sacatepéquez, lugar que señalo para recibir
notificaciones, número de identificación tributaria 77569237. Arnbos otorgantes

manit-estamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la

cafidad con que actúa el primero es suficiente confonne a la le-v para la celebración del

presente contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo ios

otorgantes en su orden nos denominaremos "La Municipalidad y El Contratista",
respectivamente, consentimos en celebrar el presente contrato de SER\TCIOS
fÉCnfCOS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA. BASE LEGAL. El
presente contrato se suscribe con base al acuerdo de Alcaldía Municipal Numero (193-

2018) de fecha doce de noviembre del añr¡ dos mii dieciocho y con tundamento en 1o que

para el efecto preceptúan Ios artículos cuarenta y siete (.47) y cuarenta y ocho (48), cuarenta

Y nueve (49) del Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del

Congreso de la República de Guatemala, que contiene la Le-v de Contrataciones del Estado.

01 52
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

y el Reglarnento de la referida ley; el f)ecreto del Congreso de la República de Guatemala

Número doce guion dos mil dos (12-2002), que contiene el código municipal. SEG[INDA:
OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar Senicios
Técnicos como Instructor de Pintura. El Contratista, deberá prestar sus sen'icios con lo

^¡RiÜtcq,. establecido del contrato. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:

€ ::; '] "Lu Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los sen'icios que preste, larD !: -:., ü-"c ry ; _¡':cantidad de DOS MIL CIEN QUETZALES EXACTOS (Q.2,100 00) cantidad que incluve
'zt7'-'*ti'')) 

el rnonto del contrato y el irnpuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los

recursos de la Municipalidad asignados para tal fln. la suma se hará efectiva en dos {02)
pagos consecutivos, en los meses de noviembre y diciernbre del año dos mil dieciocho
(2018), por un monto de uN MIL CINCUENTA QLTETZALES EXACTOS (e.1,050.00)
cada uno, debiéndose realizar el últirno pago al presentar el informe final de labores v la
tactura correspondiente. CIiARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente

contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del dia dos (2) de noviembre del
año dos mil dieciocho (2018) al día veintiséis (26) de diciembre del año dos mil dieciocho
(2018). QUII{TA: FIANZA DE CUMPLIMTENTO. "El Contratista" se obliga a presentar

a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una flanza de

cumpiimiento equivalente al diez por ciento (10%), de su valor, que garantizará el fiel
curnplitriento de sus obligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La Mrmicipalidad",
si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto "La
Municipalidad" dará audiencia por un ténnino de diez ( l0) días a la Institución Afianzadora
para que exprese lo que considere 1ega1 y' pertinente. Una vez cumplido 1o antenonnente
relacionado o vencida la audiencia sin que se presente nrnguna oposición, sin más trámite
se ordenará el requerimiento respectivo y la Institución Afianzadorahará el pago dentro del
término de treinta (30) días. contados a partir cle la lecha del requerimienlc¡, circunstancia
que se hará constar en la póliza respectiva. Laftanza debe mantenerse en vigor, hasta que
"La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista'-', que acredite haber
recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El
Contratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier fonna los derechos provenientes

presente contrato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que

son de su conocimiento, como consecuencia de ios servicios que presta. SEPTIMA:
DECLARACION JURADA "El Contratista" declara bajo jurarnento que no se encuentra

comprendido en las Prohibiciones contenidas en el articulo ochenta (80) de la iey de

contrataclones del Estado. OCI'AVA: INFORMES. "Ei contratista presentará los informes
que le lueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente, un informe final y !¿

factura correspondiente.

N.ü.' 015 g
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

El propietario de estos infonnes y todo documento que se presente en su caso es "La

Municipalidad" si lo conside¡a conr.eniente para el mejor desernpeño de la actividad

contratada. NOIT,NA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por teminado unilateralmente el presente contrato sin

necesidad de declaración judicial algr"rna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "El Contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) Si se le

embargare a "El Contratista'" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

siempre que le irnpida curnplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por

incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La

Municipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza ma\üt. Cuando "El

Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) ¡r di "'El

Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el ténnino de

diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que

estime conveniente en detbnsa de sus intereses. Yencido el termino antes indicado, '"La

Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por tenninado el

contrato, o en su caso. cuando así proceda dando por desvanecido el cargo fonnulado. Si

"La Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a que se refiere la cláusula

tercera de este contrato, transcur¡ido treinta días hábiles después de haber conciuido los

trámites de autorización del pago de servicios "El Contratista podrá dar por terminado el

contrato sin responsabilidad de su parte. '"EL Contratista" por otras causas podrá dar por

terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipacién mínima de treinta
(30)días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre que sus servrclos

hayan sido prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza

mayor que impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obhgaciones contractuales,

se conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia
de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento.
Asirnisrno se podrá declarar la terminacién dei presente contrato por rescisión acordada

entre ambas partes. DECIMA: APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de

confonnidad con lo dispuesto por ios artícuios nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho

(48) de la ley de contrataciones del estado y el articulo veintiséis (26) del Reglarnento de la

ret-erida ley DECTNIA PRINIERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido
que cada pago de honorarios que se haga a "La Contratista" está ef'ecto a cualquier pago de

indole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en 1as le,ves de la
República de Guatemala. DECIñ,IA SEGIINDA: SANCTONES. En caso que "El
Contratista" no cunpla con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado.

será sancionado For "La Municipalidad" confonne el siguiente prccedimiento: al
Amonestación verbal; b) Amonestación escrita; y. ci Terminación del contrato.
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

DECIMA TERCER{: DISPOSICIONES GENERALES: Fonnan parte del presente

contrato y quedan incorporados a el: a) El Expediente que sirvió de base para la
tbmralización del presente instrumento: b; Toda la documentación que se produzca hasta la

tenninación del contrato. c) El presente contrato no crea relación lal'roral entre ias partes,

por 1o que "El Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter

laboral que la ley otorga a los senidores públicos, en consecuencia no está amparado por

ninguna de las estipulaciones contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista"

autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en ios honorarios que

perciba con base en el presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes

que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La

Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos en cada caso. DECIMA
CITARTA: EVALUACION. Los sen'icios contratados serán evaluados pcr el Alcalde

Municipal, el Jefe inmediato superior de "'El Contratista" o por el funcionario que designe

"La Municipalidad", debiendo recibir a ente¡a satisfacción los seruicios presentados. Una

vez recibidos los servicios prestados a entera satist-acción. Se ordenará 1a ca.ncelación de la

ftanza de cumplirnierto. DECIMA QITINTA: CONTRO\ERSIAS. Toda controversia

relativa al curnplínriento, interpretación, aplicación y efectos de este contrato, se dirimirán
de conformidad con la lev de la materia. DECIMA SEXTA: ACEPTACIÓN DEL

CONTRATO. En los términos anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El
Contratista" leemos 1o anteriorÍ1ente escrito y enterados de su contenido, objeto y demás

efectos legales, 1o aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para Actas Vanas para renglón

029, autorizadas por la Contraloría General de Cuentas a su anverso.

$fo., 015 5

Darwin Osiel Martínez
DPI C.U.r 18ü8 66540 1219
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ASEGURADORA

EANRURAL ASEGURADORARURAL,S.A. RURALE¡am¡soo'htüfdIfz'aTáffira operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo rrf o.reO,aO§,Ee'¡¡6*6stfnq,iro
través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.210.00
Nombre: DARWIN OSIEL MARTINEZ

Dirección: , aOrLE D 0-46, ZONA 02 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

cLASE C-2 SEGURO DE CAUCIóN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
No. 10-908-374552

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOSCIENTOS DIEZ QUETZATES EXACTOS (Q.210.00).

ANTE: MUNICIPATIDAD DE SAN BARTOLOME MILPASALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de DARWIN OSIEI MARTíru¡2, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS No, 46-2018 celebrado en CIUDAD DE GUATEMALA,
MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ eI dia 12 de NovieMbTe de|
2018, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir del 02 de Noviembre del 2018 al 26
de Diciembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido
instrumento legal. El valor total del citado CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS es de DOS MIL CIEN

QUETZALES EXACTOS (Q.2,1OO.OO) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución Se otorgA
por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOSCIENTOS DIEZ QUETZALES
EXACTOS (Q.Z1O.OO¡ y estará vigente por el período comprendido del 02 de Noviembre del 2018 hasta que
MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de
recepción o al 26 de Diciembre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento
de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso
fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o
que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo L027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRA'E

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 13 días del mes de
Novíembre de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado Representante Legal
coD. 179141

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la

Av. La Reforma 9-30 zona 9. Tercer Nivel . Emait: servicio.ctiente@aseguradorarurat.com.gt
Tetéfono de información y emergencia: 2338 -9999

DATOS DEL FIADO



ASEGURADORA

RURAL
Te ayuCa a creaer seguro y rranquilo

CERT IFICACION DE AUT ENT ICIDAD
No" CAUBS-78836-2018

Por este medio Aseguradora Rurol, S.A. hace constar que la póliza de seguro de caución No. l0'
908-374652 ha sido emitido en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de la póliza posee las facultades y competencias respectivas, los

datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

lvlonto asegurado:

Controto número:

DARWI N OSIEL ¡'ÁART( NEZ

iAUMflPAUDAD DE SAN BARTOLOI,ÁE I;AILPAS ALTAS,

DEP ARTAIIENTO DE SAC ATEP EqU EZ

q.210.00

46-2018

Para los usos legoles que al interesado convengan, se extiende la presente a los 13 días del mes

de Noviembre de 20'18.

//\
/ I -"J

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A.

Av. La Reforma 9-30 zona 9. Tercer Nivel . Emai[: servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Tetefono de información y emergencia:2338-9999

BANRURAL
El am¡go que te ayuda a crecer
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos 
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CUENTADANCLA T3-3-7. En el municipio de San Baüolomé Milpas AItas,

departamento de Sacatepéquez, el dia iunes doce de noviembre del año dos rnil dieciocho

NOSOTROS: Por una parte Sonia Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenta y seis (56)

años de edad, casada, guatemalteca, Licenciada en Administración de empresas. cün

domicilio en el departamento de Sacatepéquez, quien se identit-rca con Documento Personal

de Identificación CUI 1808 6654A 1219 extendido por el Renap del nunicipio de Santa

Lucia Milpas Aitas del Departamento de Sacatepéquez, quién actúa en su calidad de Jefe

de Recursos I{umanos, de la municipaiidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento

de Sacatepéquez, delegada parula suscripción de contratos de personal rnunicipal, servicios

técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito

mediante toma de posesión acta número cero cinco guion dos mil dieciocho de lecha

dieciséis de lulio del año dos mil dieciocho. señaló como lugar para recibir notificaciones
La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de

San Bartolorné Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez -y por otra parte \Yilliam
Roberto Noj Aspuac, de vein¡itrés (23) años de edad, Maestro de EduEación Física- estado

civil soltero, nacionalidad guatemalteca, con domicilio en el departamento de

Sacatepéquez, originano del rnunicipio de Guatemala, departamento de Guaternala y vecino

del municipio de San Bartolomé lvIilpas Altas, departamento de Sacatepéquez, identificado

con Documento Personal de Identificacién CUI 291 1 96772 0l0l extendido por ei RENAP

de San Bartoiomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, eon residencia en 7o

avenida 0-88 zona 3, de San Bartolomé Milpas Altas, departamento Sacatepéquez, lugar
que señalo para recibir notiflcaciones, núrmero de identificación tributaria 90670671.

Ai¡lbos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos

civiles y que la calidad con que actúa el primero es suficiente conforme a 1a ley para la
celebracién del presente contrato, que la documentación relacionada se tul.o a la vista y en

lo sucesivo los otorgantes en su orden nos denominaremos "La Municipalidad y El
Contratista", respectivalnente, consentimos en celebrar el presente eüntrato de

SERVICIOS TÉCNICOS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE
LEGAL. E1 presente contrato se suscribe con base al acuerdo de Alcaidía Municipai
Numero (193-2018) de fecha doce de noviembre del año dos mil dieciocho y con

fundamento en lo que para el efbcto preceptúan los artículos cuarenta y siete {aT y
cuarenia y ocho (48), cuarenta y nueve (49) del Decreto número cincuenta y siete guión

noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala, que contiene la Ley de

Contrataciones del Estado, ¡r el Reglamento de la referida le-v, el l)ecreto del Congreso de
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéq uez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos 

ilf? 01 57
Ia República de Guatemala Número doce guion dos mil dos (12-2002), que contiene el

código rnunicipal. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRAI"O. "El Contratista'" se

compromete a presentar Servicios Técnicos corno Instructor de Artes Marciales. El

Contratista, deberá prestar sus sen'icios con Io estabiecido del contrato. TERCERA:
VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar

a "El Contratista" por los servrcios que preste, la cantidad de DOS MlL CIEN

QUETZALES EXACTOS (Q.2,100.00) cantidad que incluve el monto de1 contrato y el

impuesto al valor agregado iVA. dichos fbndos provienen de los recursos de la
Municipalidad asignados para tal fin, la suma se hará ef-ectiva en dos (02) pagos

consecutivos, en los meses de noviembre y diciernbre detr año dos mil dieciocho (2018)" por

un monto de UN MIL CiNCUENTA QT ETZALES EXACTOS (Q.1,050.ü0) cada uno,

debiéndose realizar ei úitimo pago al presentar ei informe final de labores y la factura

correspondiente. CITARTA: PLAZA DEI-, CONTRATO. El plazo del presente contrato

estará vigente durante el periodo correspondiente del dÍa dos (2) de noviembre del año dos

mil dieciocho (2018) al dia veintiséis (26) de diciembre del año dos rnil dieciocho {2018).
OIIINTA: FIANZA DE CUMPLiMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor
de "La Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una ftanza de curnplir:niento

ec¡uivalente al diez por ciento (109'ó), de su valor, que garantizará elfiel cumplimiento de

sus obligaciones, y que se hará efectiva por parte de '"La Municipalidad"', si se incurnpliere

cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará

audiencia por un ténnino de diez (10) días a 1a Institución Af,anzadora para que exprese 1o

que considere legal -v pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida

la audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trárnite se ordenará el

requerimiento respectivo y la Institución Afianzadora hará el pago dentro del término de

treinta (30) días, contados a partir de la tbcha del requerimiento, circunstancia que se hará

constar en la poliza respectiva. La f'tanza debe mantenerse en r.igor, hasta que "La
Municipalidad" extienda constancia a favo¡ de "El Contratista", qrle acredrte haber recibido
a satisfacción los sen icios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene
prohibido ceder o enaienar en cualquier foma los derechos provenientes del presente

contrato, asi como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta. SEPTIN{-{:
DECLARACION JIJRADA "El Contratista" declara bajo jurarnento que no se encuentra

comprendido en las Prohibiciones contenidas en el arlícu1o ochenta (S0) de la ley de

contrataciones del Estado.
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos 015I

OCTAYA: INFORMES. "El contratista presentará los infonnes que le fueren requeridos

por "La Municipalidad" mensuahnente, un informe final y la lactura correspondiente. El

propietario de estos informes i,- todo documento que se presente en su saso es "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada. NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin
..;t"% responsabilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente conkato sin
gTOt6,. ,4,

;idad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidenter-t1 ¡r_/ -I .::.fleCel
uJ 4;o Yi §q cr § negligencia de "El Contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) Sr se le-\ r lluE¡ tvLllvlúl L¡U l-1 \rtillLl<1Ll)Llt , gll I{a ylg}grlLaulLrll (lg lu} Jgl V lutlJ¡ Vl.Jlru4tfl\rt }} LJf rlr ¡E rlvL +.'- l)¡-, , .r¡'r'\'-¡ tal\' embargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

siempre que le impida cumplir con sus obligaciones , c) Por vencimiento del plazo; d) Por

incumplirniento de las obligaciones contractuales: e) Por convenir a los intereses de La

Municipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza inayor. Cuando "El

Llontratista" incure en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) ""El

Municipalidad" en caso lo considere necesario, dicfará providencia señalando ei término de

diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que

estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes indicado, "La

Municipaiidad" resolverá de acuerdo con ias pruebas presentadas, dando por terminado el

contrato, o en su caso, cuando asi proceda dando por desvanecido ei cargo fonnulado. Si

"La Municipalidad", injustificadamente retrasara Ios pagos a que se refiere la ciáusula

tercera de este contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido los

trámites de autorizacién del pago de servicios "El Contratista podrá dar por tenninado el

contrato sin responsabilidad de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por

terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de treinta

(30) días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre que sus servrcios

hayan sido prestados a entera satisf'acción de "La l\{unicipalidad". En caso fortuito o fuerza

mayor que impidiere a cualquiera de las partes curnplir con sus obligaciones contractuales,

se conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia

de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplirniento.
Asimismo se podrá declarar la terminación del presente contrato por rescisión acordada

entre ambas partes. DECI}IA: APROBACION. El presente contrato debe ser aprol;ado de

contormidad con lo dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho
(a8) de la ley de contrataciones del estado ir el artículo veintiséis (26) del Reglamento de ia

relerida ley. DECI§IA PRIMER{: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido

que cada pago de honorarios que se haga a "La Contratrsta" está efecto a cualqurer pago de

indole trtbutaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de ia
República de Guatemaia.
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

$Íe
DECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar

los senicios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La

lvfunicipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal: b)

Amonestación escrita; y, c) Terminación dei contrato. DECINÍA-TEBeE&\:
DISPOSICiONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados al: a) El Erpediente que sirvió de base para la formalización del presente

instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terrninacién del contrato;

c) El presente contrato no crea relación laborai entre las partes, por 1o qne "El Contratista"

no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que ia ley otorga a los

servidores públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipuiaciones

contenidas en ei Código de Trabajo' y, d) "Ei Contratista" autorizaa"La Municipalidad" a

que se ie efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente

contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad",

para el desempeño de sus actividades, "'La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos

descuentos en cada caso. DECIMA C[]ARTA: EVALUACION. Los senicios aontratados

serán evaluados por ei Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o

por el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción

los serv-icios presentados. {Jna vez recibidos los servicios prestados a entera satistbccién Se

ordenará la cancelación de la ftanza de cumplimiento. DEIIIMA O{IINTA:
CONTROVERSIAS. Toda controversia relativa al culplirniento, irrterpretacrón, aplicación

y efectos de este contrato, se dirimirán de confonnidad con la ley de la materia. DECIMA
SEXTA_: ACEPTACIÓN npl- CONTRATO. En los términos anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "El Contratista" leemos lo anteriormente escrito y enterados de su

contenido, objeto y demás efectos legales, 1o aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para

Actas Varias para renglón A29, attorizadas por la Contraloría General de Cuentas a su

anverso.
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ASEGURADORA RURAI, S.A.

Autorizada para operar Seguros en Ia República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernaüvo No.700-99, emitido a

través del M¡nisterio de Economía el día 10 de septiembre de 1.999,

Por Q.210.00
Nombre: WILLIAM ROBERTO NOJ ASPUAC

Dirección: 7 AV. -088 ZONA 3 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

CLASE C.2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
No. 1G90&375172

ASEGUMDORA RUML, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se
consütuye fiadora solldaria hasta por la suma de DOSCIENTOS DIEZ QUETZATES EXACTOS (Q.210.00).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPASALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de WILLIAM ROBERTO NOJ ASPUAC, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS No. a7-2018 celebrado en CIUDAD DE GUATEMALA,
MUNICIPIO dT SRru BARTOLOME MILPAS ALTAS DEPARTAMENTO DE SACATAPEQUEZ CI diA 12 dC NOV|EMbTC dCI
20'18, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir del 02 de Noviembre del 2018 al 26
de Diciembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido
instrumento legal. El valor total del citado coNTRATo ADMlNlsTRATlvo DE SERVICIoS TECNICOS es de DOS MtL CIEN
QUEIZALES EXACTOS (Q.2,100.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga
por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOSCIENTOS DIEZ QUETZALES
EXACTOS (a.210.00) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Noviembre del 2018 hasta que
MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda Ia constancia de
recepción oal 26 de Diciembre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento
de la obligación garanüzada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso
fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o
que previsto no se puede resisür.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADOM RURAI" S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, exüende, sella y firma Ia presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 20 días del mes de
Noviembre de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.
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Revisado Representante Legal

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la
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CERT IF ICAC IÓN DE AUT ENT IC IDAD
No. CAUBS-7?350-2018

Por este medio Aseguradora Rurat, S.A. hace constor que la póliza de seguro de caución No. 10-

908-375172 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fionzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de Ia póliza posee las facultades y competencias respectivos, los

datos consignados en la pólizo son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

Monto osegurado:

Contrato número:

WILLIAlvl ROBERTO NOJ ASPUAC

I¡IUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO¡¡IE l,tllLPAS ALTAS,

DEP ART AI,AE NTO DE S AC ATE P EQU EZ

Q.210.00
47-2018

Para tos usos legoles que al interesado convengan, se extiende la presente a los 20 días del mes

de Noviembre de 2018.
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Evelyn lÁuñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A.


